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3425 Orden de 26 de marzo de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que se
le atribuyen funciones del Decreto de Estructura
Orgánica a Unidades y Puestos de Trabajo del
Centro de Investigación y Desarrollo
Agroalimentario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto 21/2001, de 9 de marzo, se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente, distribuyendo las competencias entre los
distintos órganos y centros directivos.

El Centro de Investigación  y Desarrollo Agroalimentario
depende orgánicamente de la Dirección General de
Investigación y Transferencia Tecnológica.

Con la finalidad de atender de forma más adecuada las
necesidades de funcionamiento del citado Centro resulta
preciso atribuir funciones a sus Unidades, «De investigación
y desarrollo de producciones intensivas», «De investigación y
desarrollo de producciones extensivas» y «De investigación y
desarrollo de recursos» y a los puestos de trabajo de
Técnico responsable de investigación, Investigador e
Investigador Técnico.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que
el artículo 49 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Unidad de Investigación y Desarrollo de
Producciones Intensivas.

La Unidad de Investigación y Desarrollo de
Producciones Intensivas, ejerce sus funciones sobre los
grupos de I + D que le son asignados, a saber: Grupo de
Horticultura, Grupo de Citricultura, Grupo de Fruticultura y
Grupo de Protección de Cultivos, planificando la asignación
de recursos y medios materiales y humanos a los diferentes
grupos en función de la cartera de proyectos I + D existentes,
coordinando la realización de cuantos trabajos
experimentales sean necesarios para la ejecución de
proyectos  I + D, dirigiendo las actividades I + D hacia la
resolución de las problemáticas expresadas y detectadas por
los sectores productivos y de acuerdo con las líneas
prioritarias de I + D de la Consejería, y controlando las
actividades de los componentes de los equipos, así como la

correcta aplicación de los recursos y la dedicación a los
diferentes proyectos y actividades que dimanan de los
resultados de la investigación.

Artículo 2.- Unidad de Investigación y Desarrollo de
Producciones Extensivas.

La Unidad de Investigación y Desarrollo de Producciones
Extensivas, ejerce sus funciones sobre los grupos de I + D que
le son asignados, a saber: Grupo de Viticultura, Grupo de No
Alimentarias, Grupo de Mejora Genética Animal y Grupo de
Desarrollo Ganadero, planificando la asignación de recursos y
medios materiales y humanos a los diferentes grupos en
función de la cartera de proyectos I + D existentes, coordinando
la realización de cuantos trabajos experimentales sean
necesarios para la ejecución de los proyectos I + D, dirigiendo
las actividades de I + D hacia la resolución de las
problemáticas expresadas y detectadas por los sectores
productivos y de acuerdo con las líneas prioritarias de I + D de
la Consejería, y controlando las actividades de los
componentes de los equipos, así como la correcta aplicación
de los recursos y la dedicación a los diferentes proyectos y
actividades que dimanan de los resultados de la investigación.

Artículo 3.- Unidad de Investigación y Desarrollo de
Recursos.

La Unidad de Investigación y Desarrollo de Recursos,
ejerce sus funciones sobre los grupos de I + D que le son
asignados, a saber: Grupo de Riegos, Grupo de Acuicultura,
Grupo de Biotecnología y Grupo de Agua-Suelo-Fertilización,
planificando la asignación de recursos y medios materiales
y humanos a los diferentes grupos en función de la cartera
de proyectos I + D existentes, coordinando la realización de
cuantos trabajos experimentales sean necesarios para la
ejecución de los proyectos I + D, dirigiendo las actividades
de I + D hacia la resolución de las problemáticas expresadas
y detectadas por los sectores productivos y de acuerdo con
las líneas prioritarias de I + D de la Consejería, y controlando
las actividades de los componentes de los equipos, así
como la correcta aplicación de los recursos y la dedicación a
los diferentes proyectos y actividades que dimanan de los
resultados de la investigación.

Artículo 4.-Técnicos Responsables.

1.- Su función general es la investigación cientifico-
ténica, el desarrollo y la transferencia de los resultados
obtenidos en los proyectos I + D agrario y alimentario.

2.- Las funciones específicas del puesto, con plena
responsabilidad de su gestión, bajo la dependencia de la
Unidad correspondiente, Servicio o asimilado en su caso,
son:

- Trabajos de redacción, coordinación y ejecución de
proyectos de     I + D

- Dirección o tutoría de tesis doctorales, becarios de
formación y trabajos fin de carrera.

- Participar en programas experimentales o de
asistencia técnica.

- Redacción de publicaciones cientifico-técnicas en el
campo de actividad agraria y alimentaria.
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- Presentación en congresos, reuniones, jornadas o
simposium de ponencias o comunicaciones científico-
técnicas en el área de trabajo de su actividad.

Artículo 5.- Investigadores.

1.- La función general es, coordinado por el Técnico
Responsable de Investigación, investigador principal del
proyecto I + D, intervenir formando parte del equipo, en la
ejecución de los proyectos de investigación.

2.- Las funciones específicas del puesto son:
- Trabajos de planificación y ejecución de cultivos

experimentales.
- Establecimiento y ejecución de programas de toma de

muestras y preparación de análisis
- Tutoría y dirección de becarios de formación y de

trabajos fin de carrera.
- Participación en programas experimentales o de

asistencia técnica.
- Redacción de publicaciones técnico-divulgativas en el

campo de actividad agraria y alimentaria.
- Presentación de congresos, reuniones, jornadas o

simposium de ponencias o comunicaciones científico
técnicos en el área de trabajo de su actividad.

- La realización de cualquier otra actividad que le sea
encomendada en el ámbito de las funciones atribuidas al
Centro de Investigación y Desarrollo Agroalimentario, en
relación con su puesto de trabajo.

Artículo 6.-Investigadores Técnicos.

Atribuir a los Investigadores Técnicos, las siguientes
funciones de apoyo:

- Trabajos de ejecución de cultivos experimentales.
- Realización de toma de muestras y preparación de

análisis.
- Participación en programas experimentales o de

asistencia técnica.
- Preparación de datos para las publicaciones técnico-

divulgativas en el campo de la actividad agraria y alimentaria.
- Presentación de congresos. Reuniones, jornadas o

simposium de ponencias o comunicaciones científico
técnicas en el área de trabajo de su actividad.

- La realización de cualquier otra actividad que le sea
encomendada en el ámbito de las funciones atribuidas al
Centro de Investigación y Desarrollo Agroalimentario, en
relación con su puesto de trabajo.

Disposición Adicional

El personal adscrito a un determinado tipo de puesto de
trabajo de los citados con anterioridad, no podrá
desempeñar funciones correspondientes a los restantes
tipos de puestos de trabajo.

Disposición Final
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 26 de marzo de 2002.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.
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3430 Anuncio de información pública relativo al Estudio
de Impacto Ambiental del Proyecto de la E.D.A.R. de
La Aljorra, El Albujón, en el término municipal de
Cartagena, con el número de expediente 1.428/00
de E.I.A., a solicitud de su Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del R.D.
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y según lo que
establece el Anexo I de la Ley 1/95, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia, en su apartado 2.9.c), se somete
a información pública el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL
PROYECTO DE LA E.D.A.R. DE LA ALJORRA – EL ALBUJÓN, EN
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA, CON EL Nº DE
EXPEDIENTE 1.428/00 DE E.I.A., A SOLICITUD DE SU
AYUNTAMIENTO, con domicilio en C/ Sor Francisca Armendáriz, 6,
30202 - Cartagena (Murcia), con el fin de determinar los extremos
en que dicho Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el plazo
de 30 días, en las dependencias del Servicio de Calidad Ambiental
de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente, sito en C/
Catedrático Eugenio Úbeda Romero, 3, 4ªPlanta, 30071 – Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine la conveniencia o no de
realizar el proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá a la Dirección General del
Agua, como órgano sustantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 7 de marzo de 2002.—La Secretaria Sectorial de
Agua y Medio Ambiente, Francisco Victoria Jumilla.
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4. ANUNCIOS
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Consejería de Presidencia
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3504 Anuncio de licitación contrato de suministros.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 78.1 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, de Contratos de las
Administraciones Públicas, se publican condiciones
generales de la siguiente contratación:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Presidencia.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
Número expediente: 3/02.

Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro de vestuario

deportivo con destino a la Dirección General de Deportes.
Lugar de entrega: Dirección General de Deportes, sito

en Gran Vía, 42, 2.º, 3.ª de Murcia.
Plazo de ejecución: 25 días, a contar desde la firma del

contrato.


